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Gobierno civil 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha y por ausencia tem

poral del Excmo, Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia, me hago cargo 
del mando de la misma. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento. • 

León, 5 de Diciemcre de 1944. 
El Gobernador civil, 

4127 Félix Baxó 
wmá' ; • • ' o . o o 

La Orden de 29 de Jul io de 1942, 
dispuso que en todos los Organis
mos del Estado, Provincia o Munic i 
pio se procediese a la separac ión en 
en los Archivos de la d o c u m e n t a c i ó n 
considerada como inút i l o inservi
ble a los efectos his tór icos , j u r í d i c o s 
Q administrativos y de los libros o 
publicaciones impresas que se en
cuentren en igual caso al. objeto de 
poner dicho papel inservible a dis
posición del Sincicato Nacional del 
^apel, Prensa y Artes Gráficas, re-
Presentado por sus organimos pro-
unciales. Para el mejor cumpl i 
miento de lo dispuesto hay que ate
nerse a lo preceptuado en la Orden 

16 de A b r i l de 1942, d i c t a í k para 

los Archivos y Bibliotecas del Esta
do por la cnal se dispone que los Je
fes de cada centro dediquen un es
tudio oficial al examen de la docu
men tac ión que deba ser entregada, 
y que sin la au tor izac ión de los fun
cionarios del Cuerpo de Archivos no 
se podrá entregar papel, libros n i 
otra clasa de documentos o publica
ciones. 

Aquellas Diputaciones y Ayunta
mientos que no hayan cumplido la 
Orden de 29 de Julio de 1942 proce
de rán a llevarla a efecto, teniendo 
en cuenta que las autoridades y Jefes 
de Oficinas p o d r á n solicitar con ta l 
finalidad los servicios del Cuerpo de 
Archiveros, cuyos funcionarios están 
en la obl igación de prestarlos, con
forme a lo preceptuado en la citada 
Orden de 16 de A b r i l de 1942. 

León, 5 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador Civil , 

4126 Félix Buxó 

Senícío provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM 189 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo, 
en e l t é r m i n o munic ipa l de Santa Co
lomba de Somoza, cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fecha 
17 de Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi* 
co oficial, para general conocimiento. 

ceón , 4 de Diciembre de 1944. . 
4145 E l Gobernador civil 

o _ _ 
o o 

CIRCULAR NUM. 190 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Regla men tó de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa, en el t é r m i n o munic ipal de 
Benavides de Orbigo, cuya exis
tencia fué ' declarada oficialmente 
con fecha 1 de Mayo de 1944 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento, 

León, 4 de Diciembre de 1944.* 
4144 El Gobernador civil, 

RecaudacióD de Contribuciones 
de la prewgtja de León 

ZONA D E V A L E N C I A DE DON 
JUAN.—AYUNTAMIENTO DE 

FRESNO DE L A VEGA 

Contribución rústica^-Años de 1943 a 1932 

Edicto notificando adjudicaciones de 
fincas a la Hacienda 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor-Auxil iar deContribuciones del 



Estado en la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra don 
Eustaquio Martínez (Herederos), pa
ra hacer efectivos débi tos al Tesoro 
por el concepto y años arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 28 del 
mes actual, la siguiente 

«Providencia de ad judicac ión de 
fincas a \á Hacienda.—No hab ién 
dose presentado licitadores a la su
basta anunciada en este expediente, 
la que se celebró el día 27 de No
viembre de 1944, en la Sala Audien
cia del Juzgado municipal de esta 
localidad, bajo la Presidencia del 
Sr. Juez, a las once de la m a ñ a n a , 
n i tampoco en la celebrada el mis
mo día en segunda l ic i tación de las 
doce a las doce y treinta, se adjudi
can a la Hacienda Púb l ica por las 
dos terceras partes del tipo de la se
gunda l ic i tación, de conformidad 
con ló dispuesto en-el a r t ícu lo 125 
del Estatuto dé Recaudac ión vigente, 
las fincas embargadas a los deudo
res que expresa este expediente por 
déb i tos de con t r ibuc ión rústica, cu
yas fincas constan descriptas en el 
mismo.—Notíf iquese esta providen
cia a los deudores.» 

Relación de las fincas a que se refiere 
la anterior providencia 

1. a Una tierra, en t é rmino muni 
cipal de Fresno de la Vega, al pago 
del . «Hondón» , de cabida aproxi
mada dos heminas y media igual a 
23 áreas y 50 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, de Santiago Carpin
tero; Mediodía, María G i g o s o s ; 
Oriente, herederos ele Gaspar Ro
bles y Poniente, se ignora. Importe 
por .que «e adjudica . a la Hac iénda 
Púb l i ca , 192,88 pesetas. 

2. a Otra tierra, en ej mismo tér
mino que la anterior, al pago de 
«La Alejandan), de cabida aproxi
mada, dos heminas y media, igual a 
23 áreas y 50 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, Vallado de Santos; 
Poniente, Paula Santos; Mediodía y 
Oriente, se ignora. Importe por que 
se adjudica a la Hacienda Públ ica , 
192,88 pesetas. 

3. a Otra tierra, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, al pago de «Ca
mino de Entrecejo», de cabida apro
ximadamente, 6 celemines, igual a 
15 áreas y 10 cent iáreas , siendo sus 

lindel os: Norte, Benjamín Marcos; 
Mediodía, camino; Poniente, Grego
rio García y Oriente, herederos de 
Francisco Gigosos. Importe por que 
se adjudica a la Hacienda Púb l i ca , 
117,32 pesetas. 

4.a Otra tierra, en el mismo tér
mino que las anteiiores, a l . pago de 
«San Ju l i án» , de cabida aproximada, 
5 celemines, igual a 11 áreas y 75. 
cent iáreas , siendo sus linderos: Po
niente, herederos de Francisco Gi 
gosos; Norte, Senda de San~ Ju l i án ; 
Oriente, Florentino Melón y Medio
día, Leonardo Miguélez. Importe por 
que se adjudican a la Hacienda Pú
blica, 108,88. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conocimien-
y notificación al deudor, contra el 
cual se sigue el expediente en domi
ci l io desconocido, y a los efectos que 
determina el art. 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente. 

Fresno de la Vega, 28 de Noviem
bre de 1944. —El Recaudador" ejecu
tivo, F. Salán.—V.0 B.0: E l Recauda
dor interino de Hacienda, Juan Gil . 

4106 

lelatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
Don Román , D. Vicente, D. Ne

mesio y D.a Manuela Alvarez Alva-
rez, vecinos de Torrebarrio, solici
tan del Sr, Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
la inscr ipc ión en el -Registro Oficial 
de Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de la Cuenca, de uno que ut i 
liza las aguas del r ío Torres t ío , el 
que con sus caracter ís t icas se datalla 
seguidamente: 

Nombre del usuario. D, R o m á n , 
D, Vicente, D. Nemesio y D.a Ma
nuela Alvarez Alvarez . 

Corriente de donde se deriva el 
agua. Río Torrest ío . 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma. Sán Emil iano (León). 

Cantidad de agua que se pide. 
Uso a que se destina. Riegos. 
T í tu lo en que se funda el derecho. 

Presc r ipc ión por uso continuo du
rante más de veinte años acreditado 
mediante información posesoria. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 

Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, para que en el plazo de" veinte 
días contados a partir de la fecha en 
que se publique este -anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas ante la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (Muro, 5, en Valladolid) todos 
los que se crean perjudicados con lo 
solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, haciendo c o n s t a r 
que no t e n d r á n fuerza n i valor al
guno las reclamaciones que se pre
senten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel María Llamas. 

4013 N ú m . 620.-75,00 ptas. 

MiíaístmtíóD municipal 
Ayuntamiento de 

* León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Con íin nación) 

Sesión del día 7 de Agosto de 19U 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de los señores 1.° y 4.0^Te-
nientes de Alcalde, se ab r ió la sesión 
a las 20,50. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior y la Comis ión quedó enterada 
del estado de fondos, aprobándose 
varios pagos y la d i s t r ibuc ión de 
fondos- para el presente mes de 
Agosto, 

Se acuerda la adqu i s ic ión de per
sianas para el grupo Escolar de la 
calle del Cid. . 

Se acuerda anunciar un concurso 
para el suministro de paja con des-
tino a la m a n u t e n c i ó n del ganado 
del Servicio de Limpieza municipal. 

Se acordó designar para formar 
parte de la Junta Municipal de En
señanza a D. R a m ó n Coderque Na
varro. 

Se acuerda ratificar la cuota qne, 
por arbitr io de solares se ha girado 
a D. Nicomedes García Miñambres, 
c o m u n i c á n d o s e a la Diputación Ia 
rectificación en lo que respecta a los 
años 1940 y 1941, por corresponder 



a este Organismo el cien por cien de berto Sterling Alvarez, a quien d i r i 
la par t ic ipación de este arbitr io. 

Se acordó rectificar léi cuota que 
por inquil inato se le tiene asignada 
a D. Antonio Muñoz Aviiés por su 
casa de la Repúbl ica Argentina nú
mero 22, 2 ° Centro. 

Se aprueba el informe emitido por 
la Intervención Municipal en el es
crito de D. Valentín Campelo, don 
Hermógeues García y D. Victorino 
Llamas, sobre pav imen tac ión de la 
Rinconada de la calle de San Pedro. 

Se acuerda conceder un anticipo 
reintegrable a D. Agustín Solis, de 
dos mensualidades. 

Se aprueba el informe emitido por 
Sr. Comisario de Arbitrios s ó b r e l a 
situación actual de los padrones de 
arbitrios municipales. 

Son aprobados los informes de la 
Comisión de Obras en varias instan
cias sobre real ización de diversas 
obras. 

Se desestima la petición de D. Ro 
bustiano Campos sobre real ización 
de obras de reforma en el Kiosco de 
la Música en los Condes de Sagasta. 

Se aprueban ios padrones de esca
parates y vitrinas, ocupac ión de la 
vía públ ica coa lucernarios y mues
tras, surtidores de gasolina, aprove-
chamiento de vuelo en la vía públi
ca con toldos y marquesinas y entra
da de carruajes en edificios particu
lares que presenta el Negociado de 
Arbitrios, a co rdándose su. exposi
ción al públ ico para reclamaciones. 

La Corporac ión quedó enterada de 
la recaudac ión de arbitrios munic i 
pales sobre consumos. 

A propuesta de la Presidencia se 
aeprdó que por el encargado del ar
chivo se busquen los antecedentes 
relativos a la pertenencia de los te
rrenos sitos en la margen derecha 
^íel Rernesga, y que por el Letrado 
Asesor se emita un informe de dere
cho acerca de los derechos de pro
piedad que asistan al Ayuntamiento 
sobre los mismos. . 

Se levantó la sesión a las 23. 

Sesión del día 7 de Agosto de 19H 
Bajo la presidencia del Sr. Alca l 

de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de 13 señores Gestores, se 
abrió la sesión a las 20,5. 

Se aprueba el acta de la seei 
interior. 

je un expresivo saludo. 
Antes de entrar en el examen d& 

los asuntos figurados en el orden del 
día, la Presidencia díó cuenta de la 
catástrofe ferroviaria ocurrida en las 
proximidades de Torre del Bierzo, 
aco rdándose hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporac ión y 
que se haga así presente a las fami
lias de las v íc t imas . 

Se acordó por ^unanimidad con
traer formal compromiso de cesión 
libre y gratuita al Estado de los te
rrenos que en este t é rmino munic i 
pal precisen ser ocupados para lle
var a cabo el proyecto de construc
ción por el Estado de los caminos 
de Ci rcunva lac ión . 

A propuesta del Sr. Alcalde se 
acordó designar una Comisión de 
Urbanismo que se encargue de estu
diar lo que pudiera llamarse vías ra
diales que p o n d r á n en comunica
ción el centro de la ciudad con la 
carretera de c i r cunva lac ión , en la 
que se invi tará a formar parte al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l y a l 
Jefe de Obras Púb l i ca s . 

Se acordó aprobar el proyecto de 
cons t rucc ión de un tramo de muro 
en el Paseo de Papalaguinda, facul
tando al Sr. Alcalde para que por 
admin i s t r ac ión y en la medida que 
psrmitan las consignaciones figura
das en el presupuesto para atencio
nes de esta naturaleza decrete su eje-
cución^ hacienda extensiva dicha fá-
cultad a la cons t rucc ión de la calza
da, aceras y bulevares en la parte 
frontera a. dicho tramo de muro. • 

Se aco rdó que si en las horas que 
faltsn para expirar el plazo de 10 
días que se le dió a D, Constantino 
Fernandez Arango, adjudicatario del 
del concurso celebrado para la eje
cución de obras en el Teatro Pr inci 
pal, no justifica la cons t i tuc ión de la 
fianza definitiva prevista en lasb ises 
del indicado concurso, se entienda 
por anulado el remate a costa del 
rematante Sr. Feanandez Arango, 
con pérd ida de la fianza provisional 
y d e m á s inherentes seña lados en el 
art. 21 del Reglamento de Contrata
ción en Materia Munic ipa l . 

Se somet ió a de l iberac ión propues
ta que formula la Alca ld ía-Pres iden
cia relativa a la mun ic ipa l i zac ión 
con mompolio de los servicios mu

de redactar la memoria a los miem
bros integrantes de lá Comis ión M u 
nicipal Permanente, Director del 
Matadero, Arquitecto Municipal y 
Letrado de la Corporac ión . 

Se acordó ratificar en todas sus 
partes el acaerdo to i n d o por la Co
mis ión Municipal Permanente en se
sión del d ía 26 de Julio, relativo a la 
amor t i zac ión de la Plaza de Direc
tor de Jardines de.este Ayuntamien
to / : . . ' • V - ^ 

E l Sr. Alvarez Cadórn iga propo
ne se tome elacuerdo de perpetuar 
de alguna manera la gestión que al 
frente de la Alcaldía realizó nuestro 
paisano y camarada D. Fernando 
González Regueral,. colocando su 
nombre en una placa que figure en 
el Salón de Sesiones. 

£ 1 Sr. Alcalde recoge las palabras 
pronunciadas por el Sr. Cadórn iga 
y considera acertada la propuesta 
que con sumo gustó la somete a la 
cons iderac ión del Pleno, a c o r d á n d o 
se por unanimidad aceptarla. 

Se leuantó la sesión a las 22,15. 
4011 . {Se cont inuará) 

Ayantamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado el Repartimiento , 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al púb l i co , 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida jus t i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

San Esteban de Nogales, 27 de No
viembre de 1944.—El Alcalde, J. Gu
tiérrez. 4105 

\ El Sr. Alcalde-Presidente dá pose- nicipales de Mercado de ganados y 
sión de su cargo de Gestor a D . Ro- designar como Comisión encargada i tonio García . 

' Ayuntamiento de 
~ Corbillos de los Oteros 

Acordada por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédi to de unos a 
otros capí tu los del presupuesto .ac
tual, el expediente de su razón se 
halla expuesto al púb l ico en esta 
Secretaría , por el plazo de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Corbillos de los Oteros, 30 de No
viembre de 1944. —El Alcalde, J. A n -

4102^ 



Ayuntamiento de 
La Vecilla_ 

Practicadas lás evaluaciones de 
las utilidades del Repartimiento Ge-
naral del corriente a ñ o de este Ayun
tamiento, correspondiente a hacen
dados .forasteros en eL mismo, se 
halla de manifiesto dicha es t imación, 
en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días , para ser exa
minadas, pudiendo formularse en el 
indicado plazo y tres d ías más , las 
reclamaciones que se estimen peit i-
nentes, las que serán í o r m u l a d a s y 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados. 

La Vecilla, a 30 de Noviembre 
de 1944.—Ei Alcalde, (ilegible). 4112 

Ayuntamiento de 
Viliablino 

Redactados nuevos proyectos de 
Ordenanzas municipales regulando 
exacciones, derechos o tasas, que 
han de regir con el p róx imo ejerci
cio de 1945, referentes a licencias 
para construcciones, sarvicios de 
mataderos y mercados, y el acarreo 
de carnes, recogida de basuras, con
ducc ión de cadáveres , licencias para 
industrias callejeras y ambulantes, 
arbitr io sobre la c i rcu lac ión de au
tomóviles , etc., etc., se anuncia su 
exposición al púb l i co durante el 
plazo de quince días, de acuerdo con 
el ar t ículo 322 y concordantes del 
Estatuto Municipal , para oír recla
maciones. 

Tramitadp el expediente dé habi
l i tación de créditos, dentro del pre 
supuesto extraordinario de construc
ción del Teatro Municipal , para ha
cer frente a obligaciones con t ra ídas 
en orden a dichas obras, se anuncia 
sú exposición al públ ico por plazo 
de quince días , pre\enidos en la Ley, 
a fin de oír reclamaciones. 

V i l i a b l i n o , a 1.° de Diciembre 
de 1944.—El Alcalde, J o a q u í n VaJ-
cárce l Valero. 4113 

sados conceptos, por los que ha de 
tributar el p róx imo año de 1945, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria Municipal , por un plazo 
de diez días a los efectos de reclama
ciones. 

A los mismos efectos y por el plazo 
de 10 días se halla de manifiesto al 
púb l ico el plan dé sementera de ce
reales, trigo y centeno, formado para 
el año actual en v i r tud de órdenes 
de la Superioridad, 

Los propietarios, lo mismo locales 
que hacendados forasteros, que no se 
la l len conformescon la superficie de 
tierra a sembrar a cadauno asignada, 
remi t i rán r ec lamac ión por escrito, 
ajustada a la realidad, a esta Junta 
agrícola dentro del plazo reglamen
tario. 

Cubillas de Rueda, a 2 de Diciem
bre de 1944. —El Alcalde, (ilegible). 

4109 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Hecha la d is t r ibución de la riqueza 
global por los conceptos de rúst ica 
y pecuaria señalada a este Ayunta
miento por las señores Inspectores 
del Servicio de Amillaramiento afec
tos a esta provincia, se ha procedido 
a formar los padrones, listas y d e m á s 
documentos inherentes a los expre-

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen,* el proyecto ^e pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipí i l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, d i ñ a n t e los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Gorullón 4132 
Onzonilla 4138 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Golonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
/ fo rmula rse reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 4115 
Pobladura de Peloyo García 4130 

Gonfeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de iquince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 4115 

Gonfeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de . 1945, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Pobladura de Pelayo García 4130 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a* c o n t i n u a c i ó n se relacionan^ 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de "quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamacioriés que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipa l . 

Villabraz 4133 
Palacios del Sil 4135 

*Villafer . 4 1 ^ 
Los Barrios de Luna 4137 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

La Matr ícula IhduStrial y de Go-
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días, 

i San Andrés del Robanedo 4115 
Pobladura de Pelayo García 4130 
Gorullón 4132 
Onzonilla 4139 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 12.137, del 
Monte de Piedad y Gaja de Ahorros 
de León, se hace públ ico que si antes 
de quince días , a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
rec lamac ión alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando 
anulada la nrimera. 
4128 ^fXNúm.GlS.—16,50 ptas. 
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